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 Se rechaza de plano la solicitud de tener por notificada a la 

parte demandada elevada por el abogado William Javier Monroy 

León, como quiera que, no se encuentra reconocido como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

  

De otra parte, se requiere a la parte actora de conformidad con 

el numeral 6 del artículo 78 del Código General del Proceso, con el 

fin de integrar del contradictorio al tenor de lo ordenado en 

providencia adiada el 10 de octubre de 2019. Para tal fin, el 

Despacho le otorga el término de 30 días conforme al artículo 317 

ibídem. 
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